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LAUDO ARBITRAL DE DERECHO

ARBITRO úNIco:

DR. CÉSAR AUGUSTO BENAVENTE LEIGH

Demandante: OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES

(En adelante ONPE, LA ENTIDAD o la DEMANDANTE)

Demandado: CONSORCIO EFET CONTRATISTAS GENERALES

S.R.L- INSTITUTO PERUANO DE GOBIERNO S.A.C.

(En adelante el CONSORCIO, el CONTRATISTA o el DEMANDADO)

Lima, 6 de marzo de 2014

VISTOS

Antecedentes relacionados con el presente proceso arbitral

1. El 8 de agosto de 2012, la OFICINA NACIONALDE PROCESOS

ELECTORALES Y el CONSORCIO EFET CONTRATISTAS

GENERALES SRL - INSTITUTO PERUANO DE GOBIERNO SAC,

suscribieron el Contrato N° 022-2012-0NPE, por un monto de SI
397,357.92, derivado de la Adjudicación de Menor Cuantía W

0012-2012-FUNC-ONPE, para el "Servicio de Consultoría para la

Formulación del Estudio de Pre-Inversión a nivel de perfil y

factibilidad del proyecto de mejoramiento de la infraestructura del

local institucional de la ONPE en Lima Metropolitana-FUNC" (en

adelante el Contrato), el cual contiene en su cláusula décimo
sexta, el convenio arbitral.
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2. El 18 de abril de 2013, en la sede institucional del Organismo

Supervisor de las Contrataciones del Estado-OSeE, con la

presencia de los representantes de ambas partes, se llevó a cabo

la Audiencia de Instalación. En dicha Audiencia ninguna de las

partes impugnó el contenido dél Acta suscrita.

Demanda de la ONPE: Petitorio

3. En su demanda, la ONPEpide lo siguiente:

PRIMERA PRETENSiÓN: Se declare nulo y en

consecuencia sin efecto legal la resolución de

Contrato señalado por el Consorcio Efet

Contratistas Generales SRL e Instituto Peruano de

Gobierno SAC, mediante Carta Notarial W C-017-

DIC-2012, notificada el 05.12.2012, en razón de

que la ONPEno ha incurrido en responsabilidad ni

en la causal de resolución del Contrato comunicada

por el Consorcio, puesto que si no se procedió a

abonar el pago correspondiente a los entregables 1

y 2, se debió justamente porque este último no fue

presentado a satisfacción de la entidad y por

consiguiente no se otorgó la conformidad del

servicio, correspondiendo válidamente por tanto,

una resolución por causa atribuible única y

exclusivamente al Contratista.

SEGUNDA PRETENSiÓN: Se declare que el pago de

los entregables 1 y 2 se encontraba supeditado al

otorgamiento de las conformidades de servicios por

parte del área usuaria previa comprobación del

cumplimiento de la prestación pactada, según lo
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establecido en el numeral VIIIdel Capítulo III de la

Sección Específica de las Bases Administrativas de

la AMC0012-2012-FUNC-ONPE.

TERCERA PRETENSIÓN: Se declare que la ONPE

decidió de manera legítima y válida la resolución

del Contrato W 022-2012-0NPE, por el

incumplimiento injustificado de obligaciones

contractuales por parte del Consorcio, en razón que

el Entregable 2 - Avance del Estudio de Pre

Inversión a Nivel de Perfil presentaba defectos

sustanciales, los mismos que no fueron

subsanados oportunamente, lo que motivó que la

Entidad mediante Carta Notarial W 114-2012-

OGA/ONPE procediera de conformidad con lo

establecido por el artículo 1680 del Reglamento de

la Ley de Contrataciones aprobado por Decreto

Supremo W 184-2008-EF.

CUARTA PRETENSIÓN: Para que el Consorcio

e a la ONPE,una Indemnización por los Daños

ocasionados por la inejecución

ontractual por culpa inexcusable, ascendente a la

suma de SI 200,000.00 (Doscientos mil y OOjlOO

Nuevos Soles).

QUINTA PRETENSIÓN: Para que el Consorcio

pague los gastos arbitrales (honorarios de árbitro y

secretario arbitral) que genere el presente proceso

arbitral.
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Demanda de la ONPE: Resumen de los Fundamentos

4. El Procurador Público a cargo de los Asuntos Judiciales de la

Oficina Nacional de Procesos Electorales - ONPE sustenta su

demanda en los siguientes fundamentos:

a. Que, e! Consorcio para resolver el Contrato N°

022-2012-0NPE señala como causal que la

ONPE habría inobservado los plazos para

otorgar la conformidad de! servicio y el pago de

los Entregables N° 1 Y 2, puesto que éstas

debían ser efectuadas a la sola presentación de

los mismos; sin embargo, dícha resolución

deviene en Nula y sin efecto legal, por cuanto

OMITE CONSIDERAR QUE TANTO EL

ENTREGABLE 1 (EN SU OPORTUNIDAD) Y EL

ENTREGABLE 2 HABlAN SIDO OBSERVADOS,

Y EN EL CASO DEL ENTREGABLE 2 DICHAS

OBSERVACIONES DE CARÁCTER SUSTANCIAL

NO HABlAN SIDO SUBSANADAS O

LEVANTADAS COMPLETAMENTE, POR LO

ANTO SUBSISTIAN; y EN TAL SENTIDO NO

RESULTABA VÁLIDO NI LEGAL EL

OTORGAMIENTO DE CONFORMIDAD DEL

SERVICIO Y EL CONSECUENTE PAGO.

b. Que, cuando e! Consorcio mediante Carta

Notarial W C-017-DIC-2012 toma la decisión de

resolver el Contrato W 022-2012-0NPE, bajo el

sustento que la entidad supuestamente no ha

cumplido con su obligación de pago de los

Entregables 1 y 2, no considera que la primera

obligación que debía ser ejecutada era
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precisamente de cargo de ellos, y ESTABA

CONSTITUIDAPOR LAPRESENTACIONDE LOS

ENTREGABLES CUMPLIENDO TODOS LOS

ITEMS SOLICITADOSy SIN OBSERVACIONES,

por cuanto el pago de los entregables se

encontraba supeditado al otorgamiento de las

conformidades de servicios por parte del área

usuaria, previa comprobación del cumplimiento

de la prestación pactada, ello de acuerdo a los

Términos de Referencia, el Contrato, así como

las disposiciones legales respectivas del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del

Estado, como es el Artículo 1760 que precisa que

la conformidad de la prestación estará a cargo

del órgano de administración, o en su caso, del

órgano establecido en las Bases, los que tienen

la obligación de verificar, dependiendo de la

naturaleza de la prestación, la calidad, cantidad

y cumplimiento de las condiciones

contractuales. Situación que no ocurrió respecto

Entregable 2 - Avance del Estudio de Pre

Inversión a Nivel de Perfil.

Que, mal puede justificar o sustentar el

Consorcio la resolución contractual por el

supuesto incumplimiento de una obligación de

pago, derivada de un entregable que no contaba

con la conformidad del servicio, habida cuenta

que no se adecuaba a lo requerido por la

Entidad, además que a través de su

requerimiento de pago y posterior resolución

contractual, queda claro que el objetivo del

Consorcio es evadir su responsabilidad por su
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obligación contractual de presentar el

Entregable 2 conforme a las condiciones

contractuales pactadas, constituyendo prueba

de ello que a la fecha de la comunicación de su

decisión unilateral de resolver el contrato, aún

se encontraba en evaluación la supuesta

subsanación de las observaciones advertidas

mediante Carta Notarial W 111-2012-

OGAJ ONPE, no habiendo la ONPE incurrido en

responsabilidad que amerite una resolución

contractual, puesto que SI no se procedió a

abonar el pago por los Entregables 1 y 2 se

debió justamente a que este último no fue

presentado a satisfacción de la Entidad, POR LO

QUE CORRESPONDíA MAS BIEN, UNA

RESOLUCION CONTRACTUAL POR CAUSA

ATRIBUIBLE ÚNICA y EXCLUSIVAMENTEAL

CONSORCIO,máxime si el contrato se entiende

cumplido en la medida que ambas partes

ejecuten sus respectivas prestaciones conforme

a los documentos que las contienen, lo que no

se produjo por parte del Consorcio, no

existiendo por ende obligación de

contraprestación económica a cargo de mI

representada.

Que, lo que nos lleva a establecer que, si la

Unidad Formuladora (GOECOR) en su calidad

de área usuaria es responsable del contenido de

los Estudios, de haber otorgado la conformidad

del servicio pese a la existencia de observaciones

SUSTANCIALES,significaría haber dado el visto

bueno a un Estudio deficiente que no era útil
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para los fines que ameritaron la contratación del

Servicio de Consultoria, máxime se trataba de

un Estudio a nivel de Perfil que no cumplía con

los contenidos mínimos previstos en el Anexo

SNIP 05B, QUE CONSTITUYEN LOS

ELEMENTOS MÍNIMOS PARA QUE UN

ESTUDIO A NIVEL DE PERFIL PUEDA SER

CONSIDERADO COMO VÁLIDO; LO QUE NO

OCURRE CON EL ENTREGABLE 2 ALCANZADO

POR EL CONSORCIO DEMANDADO, QUE

DESDE SU PRIMERA PRESENTACION

MANTENÍA OBSERVACIONES SUSTANCIALES

QUE NO FUERON LEVANTADAS

DEBIDAMENTE CON EL ENTREGABLE 3, PESE

INCLUSIVE A QUE CON CARTA NOTARIAL W

lll-20l2-0GAjONPE SE LE OTORGO UN

PLAZO PERENTORIO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR LAS OBSERVACIONES

FORMULADAS, BAJO APERCIBIMIENTO DE

RESOLVER EL CONTRATO.

e. Que, la ONPE ha brindado las oportunidades y

facilidades debidas para que e! Consorcio

efectué sus prestaciones, y pueda subsanar o

levantar las observaciones formuladas, y Sin

embargo, éstas fueron soslayadas en la

presentación de! EntregabIe 3; quedando claro

así QUE QUIEN HA INCUMPLIDO SUS

OBLIGACIONES CONTRACTUALES ES EL

CONSORCIO, conforme se señalan

minuciosamente en todas y cada una de las

observaciones formuladas al Entregable 2, así

como e! incumplimiento de la subsanación de
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cada una de ellas por parte de! Consorcio, lo que

nos lleva a concluir que la resolución

contractual realizada por la ONPE se encuentra

arreglada a ley.

f. Que, no se puede establecer responsabilidad

alguna para la ONPE por e! hecho que el

Consorcio haya incumplido sus obligaciones

contractuales, ni puede pretenderse que la

ONPE representada admita como válida una

resolución contractual de parte del Consorcio

que no tiene sustento fáctico ni legal, y menos

aún que se justifique e! requerimiento de pago

por Entregables o productos deficientes que más

allá de la abundancia de referencias a

información proporcionada por ONPE y datos

estadísticos, no tienen ninguna utilidad para la

determinación de una alternativa de solución

viable y la consecución final del Proyecto de

Inversión Pública para e! que estaba dirigido.

g. Que, de acuerdo al Contrato suscrito con e!

Consorcio Efet Contratistas Generales SRL e

Instituto Peruano de Gobiemo SAC,el objeto de!

mismo fue la "Consultoria para la Formulación

de Estudios de Pre-Inversión a nivel de Perfil y

Factibilidad del Proyecto Mejoramiento de la

Infraestructura de! Local Institucional de la

ONPE en Lima Metropolitana", que tenía como

monto contractual la suma de SI 397,357.92 a

todo costo, incluido e! IGV, y como finalidad

establecer los parámetros para el Proyecto de

Inversión Pública que implicaba la adquisición

de dicho local institucional.
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h. Que, el proceso de selección, involucró una serie

de acciones como la realización de estudios de

mercado y demás, con horas laborables durante

el periodo de tiempo que realizó el trabajo la

Consultoria, acompañamiento a las entrevistas

en cada una de las unidades orgánicas,

coordinación con las unidades orgánicas acerca

de los requerimientos de información, solicitud

de entrevistas adicionales, entre otros que

generaron la disposición de recursos que

finalmente no tuvieron el resultado que se tenia

previsto, como es la obtención de un Estudio de

Pre Inversión a nivel de perfil y factibilidad de

acuerdo a los contenidos minimos (Anexos SNIP

W 05B y 07) establecidos en la Directiva W 001-

2011-EF/68.01 - Directiva General del Sistema

Nacional de Inversión Pública y normas afines y

que permitiera el desarrollo del Proyecto de

Mejoramiento antes mencionado, estudio que

debia contener seis (6) Entregables, que en

función de su presentación y posterior

conformidad del serv1cIO por parte de la

Gerencia de Organización Electoral y

Coordinación Regional, daban lugar al pago en

los porcentajes previstos en el numeral VIIl de

los Términos de Referencia y el Contrato.

Que, la indemnización por daños y pe1]UlCIOS

consiste en la acción que tiene el acreedor o el

perjudicado para exigir del deudor o causante

del daño, una cantidad de dinero por la utilidad

o beneficio que a aquél le hubiese reportado el
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cumplimento efectivo, integro y oportuno de la

obligación o a la reparación del daño causado;

indemnización que en el presente caso se deriva

del incumplimiento de una obligación

contractual por culpa inexcusable y tiene como

finalidad el resarcimiento a la ONPE por el

incumplimiento incurrido por el Consorcio y las

consecuencias perjudiciales que generó que la

resolución contractual, las mismas que la ONPE

considera cuantitativamente indeterminables

momentáneamente, pero que para los efectos de

la presente demanda las fija en la suma de SI
200,000.00.

J. Que, la sede central institucional de la ONPE

consta de una edificación de 15 pisos con

sótano, sobre un área de 9,256.05 metros

cuadrados, de aproximadamente más de 40

años de antigüedad, en donde funcionan las

Gerencias de Comunicaciones e Imagen

Institucional, Oficina General de Control

Institucional, Oficina General de Asesoría

Jurídica, Oficina General de Planeamiento y

Presupuesto, Oficina General de Administración,

Supervisión de Fondos Partidarios, Sistemas e

Informática Electoral, Información y Educación

Electoral, Organización Electoral y Coordinación

Regional cada órgano con sus respectivas

Subgerencias, Jefaturas y Áreas, Jefatura

Nacional, Gabinete de Asesores, Secretaría

General, Trámite Documentario, ambientes de

atención al público, un sótano de parqueo, que

constituye un local alquilado por el cual hasta el
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mes de Febrero 2013 se abonaba US $

35,000.00 Y a partir de Marzo 2013 se abona la

suma de US $ 45,000.00 dólares mensuales, ello

sin contar los demás locales que se ve obligada a

alquilar la entidad para las Gerencias de Gestión

Electoral y Procuraduría Pública; habiéndose

verificado la necesidad del mejoramiento de la

infraestructura (local institucional) para los

efectos de su funcíonabilidad, acorde con

nuestros manuales y herramientas de gestión y

por supuesto de los lineamientos respectivos

para la realización de un Proyecto de Inversión

Pública, siendo necesarias clamorosamente la

toma de decisiones para correg¡r y cambiar la

situación del local institucional en donde la

ONPE realiza sus funciones, para lo que se

requería que una entidad consultora desarrolle

Estudios de Pre Inversión a nivel de Perfil y

Factibilidad que posibilite con sustento técnico,

el InICIO de procedimientos para que se

implementen dichos cambios y que pueda dar

lugar inclusive al respectivo tratamiento

presupuestal de los costos/gastos que

actualmente se sufragan para contar con dicha

Sede, pero que por los causa imputable directa y

exclusivamente del Consorcio emplazado, no es

posible ni siquiera iniciar dichos procedimientos

por no poder contar con el sustento técnico

requerido.

Que, la postergación y dilación del inicio de los

procedimientos correspondientes, tienen al

Consorcio Efet Contratistas Generales SRL e

II
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Instituto Peruano de Gobierno SAC como su

gran causante, por no haber cumplido con su

prestación contractual de producir dicho

proyecto y sustento técnico. Por esta razón es

que la ONPEcontinúa abonando la suma de US

$ 45,000.00 mensuales por el alquiler del bien

que utiliza como sede institucional, cuya

infraestructura no satisface los requerimientos

de las diversas áreas para el ejercicio de sus

funciones, sin siquiera iniciar hasta ahora el

procedimiento correspondiente para una mejora

de infraestructura o la toma de decisión

respectiva sobre la base de un Estudio de Pre

Inversión a nivel de perfil y factibilidad que

debía elaborar el Contratista, instrumento, este

último que no se cuenta hasta la fecha.

1. Que, SI el Consorcio emplazado hubiere

cumplido cabalmente con su prestación, se

hubiera contado con un Estudio de Pre

Inversión a nivel de perfil y factibilidad con

odos los requerimientos del SNIP, se tendría el

sustento para la toma de decisión del proyecto

que más le convenía a la institución y se

hubiera dado inicio a la inscripción en el Banco

de Proyectos y Gestionamiento de la aprobación

de la disponibilidad de un presupuesto para

solventar e implementar el proyecto elegido, y

contar con la solución a esta problemática de la

infraestructura; pero conforme se advertirá y es

de dominio público: la infraestructura de las

sedes de la ONPE sigue siendo la misma, no se

ha producido ni las correcciones que requiere de
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manera urgente ni las decisiones que deben

asumirse por la falta de sustento técnico.

Contestación de la Demanda por parte del CONSORCIO:Resumen

de los Fundamentos

5. Por su parte, el CONSORCIO, contestó la demanda presentada

por la ONPE, sobre la base de los siguientes fundamentos:

a. Que, según lo establecido en los términos de

referencia, mediante carta C-0346-AGO-2012,

recibida por la ONPE el 13 de agosto de 2012, el

Consorcio remitió el entregable 1 (Plan de

Trabajo y Cronograma de Actividades).

b. Que, mediante Oficio W 061-2013-

GOECOR/ONPE de fecha 16 de agosto de 2012,

la ONPE remite el Informe W 003-2012-0PI-

OP/OGPP/ONPE con observaciones al

entregable 1 realizadas por la Oficina de

Programación e Inversiones (OPI); sin embargo,

no establece un plazo para proceder a su

ubsanación.

carta C-03-AGP-2012, recibida

por la ONPE el 20 de agosto de 2012, el

Consorcio realiza el levantamiento de las

observaciones.

d. Que, mediante Oficio W 062-2012-

GOECOR/ONPE, recibido el 27 de agosto de

2012, se hace de conocimiento del Consorcio

que mediante Informe W 004-2012-0PI-

OP/OGPP/ONPE, Informe W 37-2012-RECS-

13



Proceso Arbitral entre ONPE y CONSORCIO EFET CONTR...J\TISTAS GENERALES SRL-'
INSTInrro PERUANO DE GOBIERNO SAC

JAPYCTI/OGPP/ONPE e Informe Técnico W

002-2012-0PI-ONPE, la OPI concluye que las

observaciones realizadas al entregable han sido

levantadas en su totalidad, es decir, considera

que el entregable 1 se encuentra conforme.

e. Que hasta la fecha no se ha realizado pago

alguno por el entregable 1, no obstante ha sido

declarado conforme.

f. Que, posteriormente y dentro del cronograma

establecido en los TDRs, el Consorcio remite a la

ONPEe! entregable 2 (avance del estudio de pre-

inversión a nivel perfil) mediante carta C-09-

2012 de fecha 7 de septiembre de 2012.

Mediante OficioW 066-2012-GOECOR/ONPE e

Informe W 02-2012-ISF-UF-SGOED-

GOECOR/ONPE, de fecha 17 de septiembre de

2012, se realizan observaciones al entregable 2;

sin embargo, se señala expresamente que las

observaciones y recomendaciones se deberán

tener en consideración para el entregable 3

(estudio de pre-inversión a nivel perfil completo).

Que, hasta el momento, y no obstante se señaló

claramente que las observaciones relacionadas

con e! entregable 2 debían de subsanarse en el

entregable 3, no se ha realizado pago alguno por

el entregable 2.

Que, de conformidad con las bases,

correspondía realizar un pago de 30% de! monto

total del contrato cuando el entregable 1 fuera

aprobado y el entregable 2 fuera aprobado; sin
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embargo, no obstante esto ocurrió, nunca se

pagó al Consorcio.

1. Que, no obstante ello, mediante carta C-O11-

OCT-2012 de fecha 3 de octubre de 2012, el

Consorcio remite el entregable 3.

J. Que, mediante Carta Notarial W 111-2012-

OGA/ONPE, de fecha 6 de noviembre de 2012,

la ONPE informa al Consorcio que en el

entregable 3 no se han levantado las

observaciones realizadas al entregable 2 y le

otorgan un plazo no mayor a 10 días para

levantar las observaciones bajo apercibimiento

de resolución del contrato.

k. Que, dentro del plazo otorgado por la ONPE, el

Consorcio remite la Carta C-01S-NOV-2012, de

fecha 16 de noviembre de 2012, mediante la

cual levantan las observaciones.

1. Que, posteriormente, mediante Carta Notarial N°

36802, de fecha 26 de noviembre de 2012, el

Consorcio le informa a la ONPE que no se habia

realizado el pago de los entregables 1 y 2, como

tampoco se había otorgado la conformidad

respecto del entregable 3, otorgándose a la

ONPE un plazo de 5 días para que cumpla con

sus obligaciones, bajo apercibimiento de resolver

el contrato. Ante el incumplimiento de la ONPE,

mediante Carta Notarial W 36846, de fecha 5 de

diciembre de 2012, el Consorcio resolvió el

contrato.
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m. Que, de manera extemporánea y luego de

resuelto el contrato, la ONPEenvia al Consorcio

la Carta Notarial W 114-20l2-0GA/ONPE, de

fecha 26 de diciembre de 2012, en la que

resuelve el contrato por no haber levantado las

observaciones realizadas al entregable 3.

Reconvención del CONSORCIO: Petitorio

6. En su reconvención, el CONSORCIOpide lo siguiente:

PRIMERA PRETENSIÓN: Se ordene a la ONPE el

pago de SI. 198,678.96, lo que constituye el 50%

del monto del contrato, correspondiente a los

entregables 1, 2 Y3, de conformidad con los pagos

parciales establecidos en las Bases.

SEGUNDA PRETENSIÓN: Se ordene a la ONPE el

pago de SI. 39,735.79 como una indemnización

(lucro cesante derivado de los entregables 4, 5 Y 6)

por los daños y perjuicios causados por la

esolucíón del contrato.

TERCERA PRETENSIÓN: Se reconozca y pague los

intereses correspondientes por el atraso en el pago

de los entregables 1, 2 Y3, hasta la fecha efectiva

del pago.

CUARTA PRETENSIÓN: Se ordene que la ONPE

realice el pago de la totalidad de los costos y costas

del presente procedimiento.
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Reconvención por parte del CONSORCIO: Resumen de los

Fundamentos

El CONSORCIOsustentó su reconvención en los mismos fundamentos

en los que se apoyó para contestar la demanda presentada por la ONPE.

Contestación de la Reconvención por parte de la ONPE:Resumen

de los Fundamentos

7. Por su parte, el Procurador Público a cargo de los Asuntos Judiciales

de la Oficina Nacional de Procesos Electorales - ONPE, contestó la

reconvención presentada por el CONSORCIO,sobre la base de los

siguientes fundamentos:

a. Que, la presente controversia se centra en el

hecho que el Consorcio se obligó a la

presentación de 06 Entregables (03 por cada

una de las dos fases del estudio de pre

inversión: Entregables 1, 2 y 3 por Los Estudios

de Pre Inversión a Nivel de Perfil y Entregables

4, 5 y 6 por Los Estudio de Pre Inversión a nivel

de Factibilidad), los mismos que debían ser

elaborados conforme a las normas de

Contrataciones del Estado y a las del Sistema

Nacional de Inversión Pública, y la ONPEpor su

parte se obligó al pago por el servicio

PRESTADO A CONFORMIDAD según lo

dispuesto en los artículos 1760 y 1810 del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del

Estado.

b. Que, el Consorcio demandado, pretende que la

ONPE pague la suma correspondiente al 50%
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del monto total del Contrato, correspondiente a

los Entregables 1, 2 Y 3, aduciendo la

presentación de los mismos, y que en el caso del

Entregable 1 se habría emitido Informes

aprobatorios y respecto a los Entregables 2 y 3

las observaciones formuladas fueron levantadas

en su oportunidad. Dichas alegaciones carecen

de veracidad y denotan una interpretación

antojadiza de las Bases y las Cláusulas del

Contrato.

c. Que, el pago de los Entregables 1, 2 Y 3 se

encontraba supeditado al otorgamiento de las

Conformidades del Servicio por parte de la UF -

Unidad Formu1adora o Usuaria del Servicio

(Gerencia de Organización Electoral y

Coordinación Regional GOECOR), previa

comprobación del cumplimiento de la prestación

pactada, lo que no ha sido acreditado por el

Consorcio demandado, pues ello NUNCA

OCURRIO.

d. ue, si bien en el caso del Entregable 1 la OPI

(Oficina de Programación e Inversiones) emitió

un Informe de aprobación correspondiente al

Plan de Trabajo y Cronograma de Actividades

del Estudio de Pre Inversión a nivel de perfil, ello

NO CONSTITUYE UNA CONFORMIDADDEL

SERVICIO,puesta está no se encuentra a cargo

de la OPI sino de la UF, que de acuerdo a las

formas y plazos para el pago, la primera

conformidad a emitir debía comprender a los

Entregables 1 y 2 para validar el pago del 30%

del monto total del Contrato, lo que reiteramos
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NUNCA OCURRIO por la existencia de

observaciones no subsanadas/no levantadas.

e. Que, los Entregables 2 y 3 (este último que

debia contener la subsanación/levantamiento de

las observaciones al Entregable 2 y todos items

del Anexo SNIP-05B), NUNCA FUERON

CONSIDERADOS CONFORMES, sino más bien

PRESENTARON OBSERVACIONES DE

CARÁCTER SUSTANCIAL QUE PESE A LOS

PLAZOS OTORGADOS NO FUERON

LEVANTADOS O SUBSANADOS POR EL

CONSORCIO, lo que dio lugar posteriormente a

la RESOLUCION DEL CONTRATO, siguiendo

para dichos efectos el procedimiento previsto en

el Contrato y el Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado.

f. Que, si la Unidad Formuladora (GOECOR) en su

calidad de área usuaria es responsable del

contenido de los Estudios, no podría otorgar la

c nformidad del servicio por la existencia de

bservaciones SUSTANCIALESy además porque

la prestación fue deficiente y no era útil para los

fines que ameritaron la contratación del Servicio

de Consultoría, máxime si se trataba de un

Estudio a nivel de Perfil, y el que elaboraron no

cumplía con los contenidos minimos previstos

en el Anexo SNIP 05B, QUE CONSTITUYENLOS

ELEMENTOS MíNIMOS PARA QUE UN

ESTUDIO A NIVEL DE PERFIL PUEDA SER

CONSIDERADO COMO VALIDO; LO QUE NO

OCURRE CON EL ENTREGABLE 2 ALCANZADO

POR EL CONSORCIO DEMANDADO, QUE
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DESDE SU PRIMERA PRESENTACION

MANTENIA OBSERVACIONES SUSTANCIALES

QUE NO FUERON LEVANTADAS

DEBIDAMENTE CON EL ENTREGABLE 3, PESE

INCLUSIVE A QUE CON CARTA NOTARIAL W

1Il-20I2-0GAjONPE SE LE OTORGO UN

PLAZO PERENTORIO DE 10 DIAS PARA

SUBSANAR LAS OBSERVACIONES

FORMULADAS, BAJO APERCIBIMIENTO DE

RESOLVER EL CONTRATO.

g. Que, la pretensión de pago de los Entregables 1,

2 Y 3 formulada en la reconvención deviene sin

sustento y deben ser desestimadas por el

Árbitro, máxime si las observaciones formuladas

por ONPE, dan cuenta del trabajo deficiente

presentado por el Consorcio y que incumple con

restación comprometida, ya que más allá de

abundancia en la cantidad de folios que

djuntaron a cada uno de los Entregables, para

establecer el cumplimiento de la prestación

resulta importante e imprescindible que el

producto que otorgue el Contratista sea útil para

la entidad para la adopción de la decisión del

Proyecto de Inversión que se pretende realizar,

LO QUE NO CUMPLIO EL CONSORCIO

DEMANDADO QUIEN ENTREGO UN ESTUDIO

A NIVEL DE PERFIL POCO SERIO, CON

ABUNDANTES DEFICIENCIAS DE FORMA Y DE

FONDO QUE NO PUEDEN SER SOSLAYADAS

NI JUSTIFICADAS Y QUE NO TIENE NINGUNA

UTILIDAD NI MUCHO MENOS IMPLICA EL

CUMPLIMIENTO DE SU PRESTACION, PARA EL
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CUAL CON CRITERIO LOGICA y LEGAL NO

BASTA LA SOLA PRESENTACION DEL

ENTREGABLE SINO QUE ÉSTE SE

ENCUENTRE CONFORME (SIN

OBSERVACIONES PARA ENTENDERSE UNA

PRESTACIONCUMPLIDA.

h. Que, para la validación de esta reconvención, se

tendria que haber sustentado en principio la

enervación de nuestras pretensiones,

demostrando que el Consorcio si cumpIíó con la

prestación, que si hay conformidad; empero este

extremo no ha sido demostrado, por lo que con

mucho menos razón se puede invocar una

reconvención si ni siquiera ha acreditado la

contradicción a nuestras pretensiones, en todo

caso el Consorcio ni siquiera toma en cuenta la

existencia de una controversia, ya que el

demandado procede como S1 no se hubiera

resuelto el contrato por su culpa.

Que la pretensión de pago de una indemnización

NO HA SIDO FUNDAMENTADADE HECHO NI

DE DERECHO, esto es, no se ha expresado la

justificación fáctica y legal del mismo, asi como

tampoco se han ofrecido los medios probatorios

que la sustenten, limitándose a reiterar hechos

correspondientes a la presentación de los

Entregables 1, 2 3 sin referencia alguna a los

Entregables 4, 5 y 6.

J. Que, la RESOLUCION CONTRACTUALA LA

QUE ALUDE EL CONSORCIO EN SU ESCRITO

DE RECONVENCION, HA SIDO GENERADA
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POR ELLOS MISMOS, bajo cuyos alcances se

puede establecer que la no continuación del

contrato y por ende de no haberse presentado

los Entregables 4, 5 Y 6 correspondientes a los

Estudios de Pre Inversión a nivel de Factibilidad,

tienen su origen/causa en la propia conducta

del Consorcio y no de la ONPE, siendo el caso

que al no subsanar debidamente el Entregable

2, motivó que mediante Carta Notarial W 114-

2012-0GA/ONPE se decida resolver el Contrato

W 022-2012-0NPE por el incumplimiento

injustificado de obligaciones contractuales por

parte del Consorcio.

k. Que, qUIen CORRESPONDE SER

INDEMNIZADO POR LA INEJECUCION

CONTRACfUALDEL CONSORCIO,ES LA ONPE

no el Consorcio, por cuanto se ha visto

erjudicada por la resolución de un Contrato,

que no sólo involucró una serie de acciones

como la realización de estudios de mercado y

demás, con horas laborables durante el período

de tiempo que realizó el trabajo la Consultoría,

acompañamiento a las entrevistas en cada una

de las unidades orgánicas, coordinación con las

unidades orgánicas acerca de los requerimientos

de información, solicitud de entrevistas

adicionales, entre otros que generaron la

disposición de recursos que finalmente no

tuvieron el resultado que se tenía previsto, como

es la obtención de un Estudio de Pre Inversión a

nivel de perfil y factibilidad de acuerdo a los

contenidos mínimos (Anexos SNIP W 058 y 07)

22



Áebiuo Único: Dr. César Augusto &navcnte Leigh

establecidos en la Directiva W 001-2011-

EF/68.01 Directiva General del Sistema

Nacional de Inversión Pública y normas afines y

que permitiera el desarrollo del Proyecto de

Mejoramiento antes mencionado, estudio que

debía contener seis (6) Entregables, que en

función de su presentación y posterior

conformidad del servicio por parte de la

Gerencia de Organización Electoral y

Coordinación Regional, daban lugar al pago en

los porcentajes previstos en el numeral VIII de

los Términos de Referencia y el Contrato.

La Audiencia de Conciliación, Determinación de Puntos

Controvertidos y Admisión de Medios Probatorios

CONTROVERTIDO:PUNTOPRIMER

Determinar si corresponde declarar nulo y en

consecuencia sin efecto legal la resolución del

Contrato señalada por el Consorcio Efet

Contratistas Generales SRLe Instituto Peruano

de Gobierno SAC, efectuada mediante Carta

Notarial W C-017-DIC-2012, notificada el

5.12.2012

8. El 15 de octubre de 2013 se desarrollo la Audiencia de

Conciliació Determinación de Puntos Controvertidos y

e Medios Probatorios, los cuales quedaron fijados de

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde declarar que el pago

efectuado por la ONPEde los entregables 1 y 2
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se encontraba supeditado al otorganlÍento de

las conformidades de servicios por parte del

área usuaria, previa comprobación del

cumplimiento de la prestación pactada, según

lo establecido en el numeral VIIIdel Capitulo III

de la Sección Específica de las Bases

Administrativas de la AMC 0012-20l2-FUNC-

ONPE.

Determinar si el Consorcio Efet Contratistas

Generales SRL e Instituto Peruano de Gobiemo

SAC debe abonar a favor de la ONPE la suma

de S/. 200,000.00 (Doscientos Mil y 00/100

Nuevos Soles) como Indemnización por Daños y

Perjuicios ocasionados por la inejecución

contractual por culpa inexcusable.

Determinar si corresponde declarar que la

ONPE decidió de manera legítima y válida la

resolución del Contrato W 022-20l2-0NPE, por

el incumplimiento injustificado de obligaciones

contractuales por parte del Consorcio, en razón

que el Entregable 2 - Avances del Estudio de

Pre Inversión a Nivel de Perfil presentaba

defectos sustanciales, los mismos que no fueron

subsanados oportunamente.

TERCER

CUARTO

QUINTO

PUNTO

PUNTO

PUNTO

CONTROVERTIDO:

CONTROVERTIDO:

CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde ordenar a la ONPE

que pague a favor del Consorcio Efet

Contratistas Generales SRL e Instituto Peruano
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de Gobierno SAC la suma de SI. 198,678.96

(Ciento Noventa y Ocho Mil Seiscientos Setenta

y Ocho con 96/100 Nuevos Soles),

correspondiente a los entregables 1,2 Y3.

SEXTO PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde ordenar a la ONPE

que pague al Consorcio Efet Contratistas

Generales SRL e Instituto Peruano de Gobierno

SACla suma de S¡. 39,735.79 (Treinta y Nueve

Mil Setecientos Treinta y Cinco con 79/100

Nuevos Soles), como una indemnización (lucro

cesante derivado de los entregables 4, 5, Y 6)

por los daños y peIjuicios causados por la

Resolución del Contrato.

SÉPTIMO PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde ordenar a alguna de

las partes que asuma integramente los costos

del arbitraje

CONTROVERTIDO:PUNTO

eterminar si corresponde que la ONPE pague

Consorcio Efet Contratistas Generales SRL e

Instituto Peruano de Gobierno SAClos intereses

a causa del atraso en el pago de los entregables

1,2 Y3, hasta la fecha efectiva del pago.

OCTAVO

9. En esa misma Audiencia se admitieron los medios probatorios

ofrecidos por ambas partes.

10. El 5 de marzo de 2014 ambas partes presentaron al Arbitro

Único un escrito, por el cual informaban al Arbitro Único que
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habían llegado a un Acuerdo Concílíatorio respecto de la

totalídad de las pretensiones materia del presente arbitraje,

adjunto dicho Acuerdo al escrito. Asimismo, en dicho escrito le

solicitan al Árbitro Único que haga constar dicho acuerdo en

forma de laudo arbitral, 10cual fue aceptado por el Árbitro Único

mediante Resolución N° 17.

CONSIDERANDO

11. Que, los numerales 39 y 40 del Acta de Instalación establecen

que:

.39.El Arbitro Unicouna vez abierto el proceso arbitral
y en cualquier etapa de su desarrollo, es competente
para promover la conciliación entre las partes. Si
antes de la expedición del laudo las partes concilian
sus pretensiones, el Arbitro Único dictará una
resolución de conclusión del proceso arbitral,
adquiriendo lo acordado la autoridad de cosa
juzgada

40. Si lo solicitan ambas partes y el Arbitro Único lo
acepta, la conciliación constará en forma de laudo
arbitral en los términos convenidos por las partes, en
cuyo caso se ejecutará como tal.

(. ..)

En caso de conciliación total y si así lo solicitaran las
partes, ella se hará constar en laudo arbitral, en cuyo
caso corresponderá al Arbitro Únicoel cien por ciento
(100%)de sus honorarios.

12. Que, habiendo ambas partes conciliado la totalidad de sus

pretensiones antes de la expedición del laudo y solicitado

expresamente la homologación del Acuerdo Conciliatorio por

parte de este Árbitro Único; y verificandose además, que el

mencionado Acuerdo versa sobre derechos patrimoniales y no
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afecta e! orden público; este Árbitro Único debe proceder a

homologar el Acuerdo de las partes, en los términos convenidos

por ellas.

Honorarios arbitrales:

13. De acuerdo con el numeral 50 del Laudo Arbitral, se fijan los

honorarios definitivos de! Árbitro Único en: SI. 25,700.00; Y los

del Secretario Arbitral en: SI. 15,800.00

El Árbitro Único, en base a las consideraciones expuestas, lauda:

PRIMERO: Registrar en la forma de laudo arbitral el Acuerdo de

Conciliación de fecha 5 de marzo de 2014, en los siguientes términos

acordados por la OFICINANACIONALDE PROCESOS ELECTORALESY

e! CONSORCIO EFET CONTRATISTASGENERALES S.R.L.- INSTITUTO

PERUANODE GOBIERNO S.A.C.:
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1.4 Con fecha 28 de diciembre de 2012 mediante Carta N'" 006-2012.PP/ON?E, LA ONPE

solicita el inicio del Arbitraje, la misma que es aceptada por el CONSORCIO, a través de

su Carta de fecha 17 de enero de 2013.

1.5 El proceso arbitral W I 144.2013 fue instalado el 18 de Abril de 2013, a cargo del

Árbitro Único César Augusto Benavente leigh, proceso arbitral que se encuentra

pendiente de pronunciamiento respecto al fondo de la controversia.

1.6 Mediante cartas de fechas 24 de enero de 2014 y 06 de febrero de 2014, El

CONSORCIO comunica a LA ONPE su intención de solucionar el conflicto, para cuyo

efecto propone, entre otros temas, continuar con la ejecución del contrato, con

observancia de las precisiones y condiciones detalladas en el tenor de las mismas.

2. CLAUSULA SEGUNDA: OBJETOY CONCESIONESRECIPROCAS

2.1 Conforme a la disposición 39 del Acta de Instalación de Árbitro Único Ad Hoc, las

partes han conciliado la totalidad de sus pretensiones, en los términos y condiciones

que se detallan a continuación.

a. En ese sentido, El CONSOROD, sin que signifique reconocimiento de

responsabilidad alguna imputable a su parte por tos hechos descritos en la cláusula

primera, se compromete a continuar con la prestación del "Servicio de Consultoría

para la Formulación del Estudio de Pre-Inversi6n a nivel de Perfil y Factibilidad del

Proyecto de Mejoramiento de la Infraestructura del local Institucional de la ONPE

en lima Metropolitana - FUNC", conforme a lo establecido en el Contrato Ng 022-

2012-0NPE, a tos Términos de Referencia contenidos en las Bases Administrativas

de la Adjudicación de Menor Cuantia Ng OO12-20l2-FUNC-QNPE; y, con estricta

ohservanda de los lineamIentos y contenidos del Anexo SNIP OS, vigente por

disposición de la R.O. Ni OOB-2013-EFj63.01, asi como del Anexo SNIP 07

establecido en la Directiva Ng OOl-2011-EF/68.01, para cuvo efecto se han

formulado precisiones para la presentación de los entregables y la obtención de de

las conformidades que corresponden, de acuerdo a los detalles contenidos en los

ANEXOS A Y B, que debidamente suscritos, forman parte integrante del presente

Acuerdo de Concllfación.

h. los actos citados en el numeral que antecede se realizan de buena fe V con el

propósito de seguir con la ejecución del Contrato N'" 022-2012-0NPE, para cuyo

efecto las partes convienen en dejar sin efecto las Resoluciones de Contrato,

.ifi4;'.;{ detalladas en los numerales 1.2 V 1.3 del presente documento, así como los

:,~rg{ ~equerimientos de pago y cartas de apercibimiento que les antecedieron. Para tal

,.A.~~
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fin no se requerirá mayor formalidad que la suscripción del presente Acuerdo de

Concillac:ión.

C. Respecto a los plazos, las partes convienen en mantener los establecidos en las

Bases de la Adjudicación de Menor Cuantfa N2 D012-2012-FUNC-ONPE,

especialmente en lo referido a la presentación de los Entregables. En consecuencia

y habiéndose dejado sin efecto las Resoluciones contractuales efectuadas, las

partes convienen en retrotraer la ejecucIón del contrato al estado de elaboración y

presentación del primer Entregable, los actos sucesivos, propios de la ejecución

contractual, se ceñirán a lo dispuesto en el Cronograma, que debidamente suscrito

por las partes, en ANEXO e, forma parte integrante del presente Acuerdo de

Conciliación.

d. Respecto al monto contractual, las partes declaran que se mantiene el monto

establecido en el Contrato Ni 022-2012.0NPE.

e. Respecto a los costos arbitrales las partes reconocen que el proceso arbitral antes

referido ha generado costos, los cuales han sido pagados por la ONPE; en razón de

ello las partes acuerdan asumir en partes iguales dichos costos; consecuentemente

el CONSORCIO se obliga a reembolsar a la ONPE la cantidad de SI. 23,135.44

(veintitrés mil ciento treinta y cinco con 44/100 nuevos soles), conviniendo en que

la misma que podrá ser objeto de Compensación con los pagos que se tengan que

efectuar a su favor por la prestación del servicio, acorde con lo establecido en los

artIculas 1288° al1294° del código Civil, en el modo y forma que se detallan:

N" OE PAGOS TOTAI.OE 50% CEL TOTAL ". TOTAL POR %A IMPORTE A
POR COSTOS CE COSTOS PAGAOOS REEMBOLSAR DEDUCIR COMPENSA

PRESTACION PROCESALES PROCESALES POR DEL MONTO R
NETOS PAGAOOS POR IMPUESTO A A PAGAR

PAGADOS POR ONPE LA RENTA POR LA
ONPEAL PRESTACIO
ARBITRO N

41659.75 20,829.88 2305.56 23135.44, pago pravia 20% 4,627.09
conformIdad de
los entregal)ies, 2

pago previa 30% 6,940.63
confonnidad del
ER' al)le 3
3 pago previa 20% 4,627.09
conformidad de
los Enlregables
4 5
4 pago previa 30% 6,940.63
conformidad del
Entre able 6
TOTAL 41659.75 20829.88 2,305.56 23135.44 100% 23135.44

'~!

.'1/)l_2,2 Las partes declaran en forma expresa e irrevocable que el contenido del presente

Acuerdo de Conciliación, satisface en su integridad las controversias que dieron
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surgimiento al proceso arbitral referido en el numeral 1.5 de este documento; por lo

que, ante la decisión de continuar con la ejecución del Contrato W 022.2012-0NPE,

cualquier posible contingencia posterior a la suscripción de este documento, podr~ ser

resueltos de acuerdo a los mecanismos de solución de controversias previstos en la

ClausulaDécimoSexta del referido Contrato.

3. ClÁUSULA TERCERA: RENUNCIA DE LAS PARTES

3.1 las partes dejan expresa constancia que el presente Acuerdo de Conciliación contiene

el acuerdo total que versa sobre derechos patrimoniales, no afectan el orden público,

derechos irrenunciables, ni atenta contra las buenas costumbres; resolviendo en

definitiva las controversias y/o discrepancias surgidas entre las partes con relación a

hechos anteriores a la suscripciónde la misma.

3.2 En consecuencia, las partes declaran de forma expresa e irrevocable que no tienen

nada que reclamar y que por lo tanto renuncian en forma irrevocable al ejercicio de

cualquier acción, sea de naturaleza administrativa, judicial, arbitral o penal y en su

caso, a no reactivar las va iniciadas, en lo específico al proceso arbitral referido en el

numeral 1.5.

4. cLAUSULA CUARTA: COSAJUZGAOA

4.1 Laspartes declaran que el presente Acuerdo de Conciliación será presentado al Árbitro

Único del Proceso Arbitral referido en el numeral 1.5 para que lo acepte V lo haga

constar en forma de LaudoArbitral, ejecutándose como tal de ser necesario.

S. cLÁUSULA qUINTA: NO INDIVISIBILIDAD

5.1 Laspartes declaran de forma expresa que el presente Acuerdo de Conciliación no es

indivisible V, por el contrario, si alguna de susestipulaciones fuese nula, o se anutaseo

se declare su ineficacia, el resto de las clausulas mantendr~n su validez V eficacia

plena.

6. cLÁUSULA SEXTA: DOMICILIO

Para todos los efectos del presente Acuerdo de Conciliación, las partes señalan como

domicilios los que figuran en la parte introductoria de la misma, donde se entregaran

todas las comunicaciones y notificaciones a que hubiere lugar. Encasode varIación de

domicilio, las partes se obligan a informar por escrito el nuevo domicilio a su

contraparte, con una anticipación no menor de quince (15) dfas. Si no cumpliese con

esta formalidad, surtir~n plenos efectos las comunicaciones que se reciban en los

~

¡ dom;cjl;os ,,,;b, mendo",dos,

(, .(?'. CLAUSULA SETIMA: DECLARACIÓN

<- '1\
¿~¡

!!:,~
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7.1 las partes intervinientes declaran que en la redacción y suscripción de este documento

no ha mediado vicio alguno de capaz de invalidarlo.

7.2 Asimismo, declaran conocer las variaciones habidas con relación a la infraestructura

que ocupa la ONPE, por lo que el análisis de la misma, a cargo del CONSOROO, se

efectuará tomando como referencia la información actualizada que le proporcione la

primera de las nombradas, en tanto ello no significa una variación de los Términos de

Referencia de las Bases de la Adjudicación de Menor Cuantía Ni 0012.2012-FUNC-

ONPE, asi como tilmpoco de alguna de las Cláusula del Contrato Ni 022-2012-0NPE.

7.3 El CONSORCIO, declara que aun cuando el plazo de ejecución contractual es de 120

días calendarios, hará sus máximos esfuerzos para cumplir con la prestación del

u$ervicio de Consultoría para la Formulación del Estudio de Pre-lnversión a nivel de

Perfil y Factibilidad del Proyecto de Mejoramiento de la Infraestructura del Local

Institucional de la ONPE en Uma Metropolitana - FUNC"', dentro del término máximo

de noventa (90) días calendario; en tanto el numeral VII de las Bases de la Adjudicación

de Menor Cuantía Ni 0012.2012-FUNC-ONPE -Entregables V Plazos de Ejecución del

Servicio- define los plazos como máximos.

Estando ambas partes de acuerdo con todos y cada uno de los acuerdos contenidos en el

presente Acuerdo de Conciliación, se su~ribe en tres ejemplares, en Lima a los cinco (05) días

del mes de marzo de 2014.
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ANEXO A

Contenido de los estudios de pre Inversión a nivel de Perfil y Precisiones Complementarias de los Consultores

ww

Estudio a nivel de perfil (Anexo SNIP 05)

RESUMEN EJECUTIVO
Slnlesis del estudio. Este Resumen debe reflejar la informacIón y los resultados
más relevanles del PIP, ya que es visado por la OPI cuando declara la viabilidad.
~n el apéndice A se incluye orlenlaclones al res~~!o..
2. ASPECTOS GENERALES
2.1. Nombre-del Proyecto y localización
Para definir el nombre, considerar las naturalezas de Intervención. los bienes ylo
servicios sobre fas cuales se intervendrá y la localización.
Incluir mapas y croquis de la localización especifica. Los mapas deben ser
geotelerenciados con coordenadas UTM WGS 64; senalar. si existe, código
UBIGEO de centro oblada.
2.2. Instlluclonalidad
Identificación de la Unidad Formuladora, la Unidad Ejecutora propuesta y el órgano
técnico de la Entidad que se encargará de coordinar o ejecutar los aspectos

P
.....técnicos de! PIP en la .fase de ejecución. As! mismo, indica,' Qu'én se hará cargo de

~

J' l~ operaclón y mantenimiento del P!oyecto.
~- ~ 2.3. Marco de referencia

Presentar antecedentes e hitos relevantes del PIP.

I Sus1enta,r la pertinencIa de) PIP. sobre la base del análiSIS de cómo S9 enmarca,
entre aIras, en los lineamientos de política nacional, sectorial-funcional, la

~

normatividad vigente. los Planes de Desarrollo Concertado y el Programa
. , .. Multianual de Inversión Publica, en el conlelt:lo nacional, regional, ylo local, según

",.' -'l:mresponda. Señalar con qué instrumenlo (legal o de gesti6n) se ha asignado la
1'~': "p'(Ioridad al PIP,

'.:' :,>',,11""-;;-' IDENTIFICACION
,.,~~.,.~. 3.1. DiagnÓStico

Se incluirá Información cuantilaliva, cualitativa. malerial gráfico. fotográfico, entre
oLIos, que sustente el aná1isis,lnterprelac¡ón y medición de la situación actual, los
factores L!E!.taexplican y las tendencias a futuro.
3.1.1. rea de estudio y área de Influencia:
finir el área de estudio y el área de influencia; ~nalizaf. entre otras, las
terlslicas f¡sicas.,_~conómicas,aceesibitidad, di~~nibIUdad Utl servicios _6

-'P"'R"'ECfs.C.'O-'N"'E"'S"C-'O-'M~P"l"E""ME~N'~T~A~R"IA"S"D-'E"l"O-'S'-C••cO"ÑS~U~l"T"'O"R"E~S"A~l-'
___ • A!!!NEXOSNIP 05



Insumos, que influirán en el disei"lo técnico del proyecto (localización,
tamai'lO,lecnología), en la demanda o en los costos, Identificar los peligros que
pueden afectar a ta Unidad Productora (UP), siexiste, 'J al proyecto, a!l;1como las
dimensiones ambienlales ue se eslé afectando o se udiera afectar.
3.1.2. La Unidad Productora/de bienes o servicios füpye-ñ "lasque Intervendrá
el PIP:
El diagnóstico debe permitir identificar las restricciones que estan impidiendo que la
UP provea los bienes y servicios, anla cantidad demanda y con los estandares de
calidad y eficiencia establecidos, asi como las posibilidades reales deoplimizar la
oferta existente; para etto, se analizará 'J evaluará, enlre otros: (i) los procesos y
ractores de producci6n(recursos humanos., infraestructura, equipamiento, enlre
otros), teniendo presente las normas y estándares técnicos pertinentes; (li) los
niveles de producción; (iii) las capacidades de gestión; (Iv) la percepción de los
usuarios respecto a.tos servicios que reciben (v) la exposición y vulnerabilidad de la
UP frente a los peligros identificados en el diagnósticodel área de estudio; y, (vi) los
impactos ambientales que se estuviesen generando

Análisis del Mapa de~P¡'ocesos, precisando los servicios que se analizarian y
que generarán los componentes correspondientes del proyecto
(Infraestructura, Equipamiento, Asistencia Técnica I Capacitación I
Información, etc,).
Análisis de la infraestructura con la que cuenta la ONPE (áreas. saneamiento
legal, vías, medios de transporte, disponibilidad de agua, luz, telefonía,
se!1Jridad, etc), locales ubicados en:
LOCAL 1:Jr, Washington ND1694, Cercado de lima.
LOCAL 2, Jr. Este'les W 110 Mz J Lole 15 Sub lote 15.8 - Antares, Distrito
de San Martln de Porres.
LOCAL 3, Av. Industrial sin Mz K lote 4, Panamericana Norte, Distrito de
Independencia.
LOCAL 4, Jr. Talara N" 702, Distrito de Jesús Maria.
LOCAl 5, Av. Guardia Chalaca W 1351, Mz. 26, Lote 7, Urb Santa Marina,
Provincia Constitucional del Callao.
Local 6, Conde'lilla
Local 7, Villa Maria

Anállsis del Estudio del Mercado Inmobiliaria, que incluya la inspecci6n de
areas, vias, medios de transporte, disponibilidad del agua, luz, telefonia,
segurIdad, zonificación, parametros y estudios de suelos (sin Incluir
laboratorio) de las 3 mejores ubicaciones. para ello se uliJlzará matrices de
comparación
De no contarse con Inmuebles a disposición de la ONPE, para lograr las 3
m 'ores ubicaciones ~~Jemplar la posibilidad de adquirir Inmu~PJ~.s.
Desarrollo de talter con los representantes de cada una de las unidades
orgánicas de la ONPE.

Se adjuntará informe del talier realizado entre los representantes de cada
una de las unidades o~gánicas de la enUdad
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la demanda (iii) las estrategias de provisión de los bienes y servicios.
De acuerdo con la ¡¡pologta del PIP, considerar en el diagnóstico, entre otros, los
enfoques de género, interculluralidad, estilos de vida, costumbres, patrones
culturales, condiciones especiales como discapacidad, situaciones de riesgo
dedesastres o de contaminación ambiental, a efeclos de tomarlos en cuenta para el
diseño del PIP.
Igualmente. es importante que se analice los grupos que pueden ser o sentirse
afectados con la ejecución del PIP, o pondrlan oponerse; 80bre esta base, se
plantearán las medidas para reducir el riesgo de connlctos soda les con tales
grupos

3.2. Deflnlcl6n del problema, sus causas y efedos
EspecifICar con precisión el problema central idenliflCsdo, el mismo que sera
planteado sobre la base del diagnóstico deinvolucrados. Analizar y determinar las
principales causas que lo generan, ast como 108 efectos que éste
ocasiona,suslenléndolos con evidencias basadas en el dlagn6stico realizado, tanlo
de la UP como de la población afectada por el problema: de ser el caso, incluir los
resultados del análisis de vulnerabilidad de la UP. Sistematizar el análisis en el
árbolde causas-problema-efectos,
3.3. Planteamiento del proyecto
Especificar el objetivo central o propósito del proyecto, asl como los objelfvos
especlficos o medios (de primer orden yfunclamentales), los cuales deben reflejar
los cambios que se espera lograr con las Intervenciones previstas. SIstematizare1
análisis en el arbol de medlos~bje¡¡vo-fines.
Plantear las alternativas de solución del problema, sobre la base del análisis de las
acciones7 que concretarán tos mediosfundamentales. Dichas altemativas deberán
tener relación con el objetivo central, ser técnicamente posibles, pertlnenles

m arables.
~ FORMULACION

~ . Definlci6n del horizonte de evaluación del ro ecto
.:4< Dcttermlnacl6n de la breche oferta - demanda
"4.2.1. Análisis de la demanda: Estimar y proyectar, de acuerdo con la tipología de
PIP. la población demandante y la demanda en la situación 'sln proyecto. y. de
corresponder, en la situación 'con proyecto", del o los servicios que se proveerán
en la fase de postlnversión. Se sustentará el enfoque metodológico, los parámetros

supuestos utilizados; la Información provendrá del diagnóslico de involucrados
eral 3.1.3).



rminar la oferta en la situación 'sin proyecto. y, de
en función a las capacidades de los faclores de

cienes de la oferta. Se sustentará el enfoque
upueslos utilizados: la información provendrá del
.2).

cha: sobre la base de la comparación de ra Esto permitirá determinar los requerimientos de áreas y airas recursos para
ítuación sin proyecto o con proyecto, según resolver los problemas.
da o la oferta "sin proyecto" cuando no haya sido

natIVas -Resultado de este análisis se debe plasmar en una Malrlz de evaluación de
ada alternativa de solución definida en el numeral los faclores o parámetros seleccionados
localización, taenologla de producción o de

ra este análisis se deberá considerar las faclores
ichas ••.ariables y los establecidos en las normas
res, según la tipologia de PIP, as! como las
s90 de desastres y los impactos ambientales con
rnalivas técnicas, "'" serán evaluadas para

ndo en consideración la brecha orerta-demanda y
párrafo anlerlar es1eblecer las melas concretas de
la fase de inversión, Incluyendo las relaCIonadas
stres y la mlligación de los Impactos ambienlales

os; Identificar y cuantificar los recursos que se
:, ~ra la operación y mantenimiento. Para elJo,
la brecha oferta-demanda,

" Para el caso de la Infraestructura se considerará:
ar los costos de Inversión para cada alternativa, Planilla de melrados (TENIENDO EN CUENTA PROYECTOS

lOSde recursos definidos en el numeral anterior y EJECUTADOS SIMILARES}
ad de medida de producto; la metodología de Presupueslo por partidas principales
ran sustentados. Considerar lodos los costos en
a Fasede inversión; incluyendo los asociedos con
r!Csgas y con la mitigación de los impaclos
o '" de estudios, licencias, certificaciones,

O' ~- •

4.2.3. Determinación de la bro
demanda proyectada (en la s
corresponda) y la oferta optimiza
posible optimizarla.

4.2.2. Análisis di!" oferta: Dete
ser el caso, la oferta 'optimizada"
producción; efeclwlr las proyec
metodológico, los parámetros y s
diagnóstico de la UP (nllmeraI3,1

4,3, Añállsls técnico de las alter
4.3,1. Aspectos técnicos: para c
3.3, efectuar el análisis de la
construcción. tamaño óptimo. Pa
que inciden en la selección de d
técnicas emitidas por los secta
relacionadas con la gestión del rie

ff. lo que sepuede identificar alte

f" '.

-. seleccionar la mejar.
4.3.2. Metas de productos: lenie
el análisis técnico señalado en el
produclos que se generarán en

lean la gestión del ríesgo de desa
negalrvos.

~

4,3,3. Requerimientos de recurs
utilizaran en la fase de inversión

,(,f' ''':'.". nslderar las metas de P...!.l?duC!9S
k '¡4;,4. Costos a precios de mercad
" '4.4.1. Costos de Inversión: esllm
..:~';.~:~~:"'Obre la base de los requerimien

~•.-.- la aplicaCión de castos por unid
. cálculo y los casios aplicados se
. los que se tenga que incurrir en 1

las medidas de reducción de
ienlales negativos, asl com
.zaclones, de corresponder.



14.4.2. Costos de reposición: EspeciflcareTIlujo de requerimientos de reposlckmes-

I
o reemplazo de activos durante la fase de posl.inversi6n del proyecto y estimar los
costos correspondlenles.
: 4.4.3. Costoa de Operación y Mantenimiento: estimar los coslos detallados de
operación y manlenlmlenlo incrementales sobre la base de la comparación de los
cesIos en ta situación .sin proyecto. y en la situación 'con proyecto., Describir los
supuestos y parámetros utilizados y presentar los flujos de coslos incremenlales a
recios de mercado.
6. EVALUACI N-
5,1. Evaluación SocIal
5.1.1. Beneficio¡ Sociales: Idenlificar, cuantificar y valorar (cuando corresponda)
los efectos positIvos o benefICios alribuibles al proyecto sobre los usuarios del
servicio, as! como las potenciales externalidades positivas: los beneficios
guardaran coherencia con los fines directos o indirectos del PIP y, de ser el caso,
con los asociados con la gestión del riesgo de desastres (costos evitados,
beneficios no perdidOS). Elaborar los flujos incrementales, sobre 'a base de la
comparación de los beneficios en la situación .sin proyecto. y la situación .con
proyecto",If")1, , 5.1.2. Costos Soclale$: Estimar los costos sociales sobre la base de los costos a

'

1'1 e rJ..., i-. precios de mercado, para lo cual se utilizara los factores de corrección publicados
-1 en el Anexo SNIP 10; tener presente los costos sociales que no estén índuidos en

los flujos de costos a precios de mercado (como son las potenciales extemalldades
negativas), asi como los asociados con la gestión del riesgo de desastres y los

~

impactes ambientales negativos. Elaborar los flujos incrementales sobre la base de
,>~> ,::_~~ ~~Ia;:;~~~~~ de los flujos de coslos en la situación .sln proyect~ y la situación

i ' .1.3. Estimar los Indicadores de rentabilidad socJal del Proyecto: de acuerdo
,:~,~if .• i;Pn la melodo!ogia apHcable al tipo de proyecto.

",J~-".l'_'
5.2. Evaluación privada
Se evaluara la rentabilidad económica y financiera del PIP. cuando hay posibilidad
de una Asociación Público Privada o cuando el proyecfo corresponda a una
em resa del Sector Público no Financiero.
5.1.4. Efectuar el análisis de sensibilidad para: (i)-delerminar cuáles son las
variables cuyas variaciones pueden afectar la condición de rentabilidad social del
royecto, su sosleníb~idad financiera (cuando corresponda) o la selección do
'1ernativas; (ii) definir y sustentar los rangos de variación de dicnas variables que
lectarían la condición de rentabilidad_ soc_ialo la selección de alternativas.

<
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IIdad
e se estAn adoptando para garantizar que el proyecto
vistos a lo largo de su vida Dlil. Entre los factores que se
la disponibilidad oportuna de recursos para la operación
ente de financiamiento; (ii) los arreglos Institucionales
inversión y poslinversi6n; (111) la capacidad de gestión
o o uso Ineficiente de los productos y/o servicios (v)
apacidad y disposicIón a pagar de los usuarios; y, (vii)

pagar una cuota, tarifa, lasa o similar por la prestación
análisis para determinar el monto y elaborará el flujo de
e debe hacer explfcito qué proporción de los cesios de
se podrá cubrir cen tales Jngreso~:

n la Directiva para la Concordancia entre el SEIA y el
ción Ministerial 05_2.~201:?M1NAM.

uclón: (i)tantear la organización que se adoptará; (Ii)
lora y el gano Técnico designado que coordinará la
ponentes del proyecto y/o se encargará de los aspectos
capacidades y la designación, respeclivamente; (ili)
las actividades previstas para ellagro de las metas del
secuencia y rula critica, duración, responsables y

eñalar la modalidad de ejecución del PIP, sustentando
ra la selección; (v) precisar las condiciones previas
el inicio oportuno la ejecución y la efICiente ejecución
ostlnversión: (i) delallar quién se hará cargo de la
o y la organización que se adoptara: (11) definir los
e se requerirán para la adecuada gestión de la UP; (ni)
vias relevantes para el inicio oportuno de la operación.
antear la eslruc1ura de financiamiento de la inversión,
lo, especificando las fuentes de financiamiento y su
sr el caso los rubros de coslos a los que se aplicará. ~--
o para la alternatlvi seleccionada
I marco 1000code la alternativa selecCionada, en la que
Indicadores relevantes y sus valores en el ario base y
""'imiento u e..,filuaclón ex POSt.

~)
--

OMENDACIONES
larado viable con este nivel de estudio, señalar la

f c, ,

ff)
(

5.3. Anllllsls de S06tenlbl
Especificar las medidas QU
generará los resullados pre
deben considerar estan: (i)
y mantenimienlo, segun tu
requeridos en las fases de
del operador; (iv) el no us
conlllclos sociales; (vi) la e
los riesgos de desastres.
Cuando los usuarios deban
del sONicio, se realizara el
caja (ingresos y gastos). S
o raciQ!!.y mantenimiento
5.4. Impacto ambiental
Considerar lo dispuesto e
J?JJIP aprobada con RS50lu
5.5. G&sti6n del Proyecto
5.5.1. Para la fase de ejee
especificar la Unidad Ejecu
ejecuci6fl de lodos los com
técnicos, sustentando las
detallar la programación de
prOYei;lO, estableciendo la
recursos necesarios; (iv) s
los criterios aplicados pa
;~elevanjes para garantizar
,).5.2. Para la fase de p
operación y manlenlmlanl

j ¡,'ecursos e Instrumentos QU
precisar las condiciones pre
5.5.3. Financiamiento: pi
operación y mantenimicn
rticl ación relativa de s

5.6. Matriz de marco lóglc
se presenlara la matriz de
se deberán consignar 105

B es radas a efectos del s
~,,'Í1 1.1 " CONCLUSIONES Y REC
, ~0Ill ~. SI el PIP va ser dec

E. 01
~1~'

w
00



alternativa seleccionada explicitando los criterios que se han considerado para ello.
Recomendar las siguientes acciones a realizar en relaCión al Ciclo del Proyecto, así
como dar cuenta de las medidas que deben adoptarse para gestionar el riesgo de
variaciones de !as variables criticas que puedan afectar la viabilidad del proyecto,
conforme a lo detectado en el análisis de sensibilidad.
6.2. SI el PIP requIere del estudio a nivel de factibilidad para la declaracl6n de
viabilidad, desarrollar lo siguiente:
a) la fundamentación de los resultados del proceso de evaluación de ras
altemativas y las razones por las cuales se descartaron el reslo de alternativas
planteadas, así como los riesgos que la decisión de Inversión implica en términos
de las variables que resultaron criticas para el proyecto de acuerdo con el análisis
de sensibilidad. Descripción de la aHematJva seleccionada a ser desarrollada en el
estudio de factibilidad.
b) los temas, variables o aspectos técnicos que ameritan ser profundIzados en el
estudio de factibilidad para la obtención de su viabilidad, asl como la información
adicional o complementaria necesaria para terminar de definir la alternatIva
seleccionada en sus aspectos de diseño, ejecución y funcionamiento, de lar modo
de asegurar el máximo Impacto posible del PIP.
Un criterio para fundamentar qué variables y/o aspectos deberán ser profundizados
en el siguienle niyel de estudio es el resultado del análisis de sensibilidad. el Cliai
permitirá identificar aquellas que afectan sustancialmenle los indicadores de
evaluaclón social de la alternativa de solución seleccionada o la selección de la
allernativa.
e Recomendar las s. uientes acciones a realizar en relación al Ciclo de Pro ecto.
7. ANEXOS --_.- -

Incluir como anexos la información que sustente o detalle los temas analizados en
el perfil.

Indulr un pre anteproyecto arquitectónico en 3d de las mejores opciones
analizadas.



Contenido de 105 estudios de pre InversIón a nivel do Facübllldad y Precisiones Complementarlas de 105 Consultores

ANEXO B

Estudio a nivel de Factibilidad (AnexoSNIP-07)

1. RESUMEN EJECUTIVO
En este resumen, se deberá presentar una síntesis del estudio de perfil que
contemple los siguientes temas:
A. Nombre del Proyecto de Inversión Pública
B. Objetivo del proyecto
C. Balance oferta y demanda de los bienes o servicios del PIP
D.l\nólisls lócnico del PIP
E. Costos del PIP
F. Beneficios del PIP
G. Resultados de la evaluación social
H. Sostenibilidad del PI?
l. Impacto ambienta!
J. Organización y Gestión
K. Plan de Implementación
lo Financiamiento del PIP
M. Marco LOgico _
2. ASPECTOS GENERALES
Se caracterizará brevemente el PIP, sobre la b_a~edel estudio desarTQllado.
Ü. Nombre del Proyecto
Se consignará el nombre que se definió en el perfil del proyecto. el mismo que
debepermitir Identlflcar el tipo de Intervención, el bien o servicio sobre al Que se
intervendráy la ubicación.

2.2. Localización
",P"esenlar mapas, croquis de la localización del PIP
'~:..
):,3. Unidad Fonnuladora y Unidad Ejecutora
.COlocar el nombre de la Unidad Formuladora y el nombre del
funcionarioresponsable de la formulación.
Proponer la Unidad Ejecutora del proyecto. sustentando la competencia funcional
ycapacidsdes operativas.

s r e.1caso, eSpOCificar el 9r931lo T«:nico de la Entidad gue se encargarán

PRECISIONES COMPLEMENTARIAS DE LOS C'ONSULTORES AL
ANEXO S~IP 07

f~"- ~'t:... ----------------



I decoordinar o ejecutar los aspectos técnicos en la fase de ejecución. Sustentar
Ladesignación. _,.~ _
2.4. Participación de los Involucrados
En este nivel de estudio as conveniente que se contacte nvevamenle con la
poblac'¡6nafectacla por el problema y aquellos que podrfan ser afectados con la
ejecución del PIP,validaooo la altematlva seleccionada. Con la Información
obtenida, de ser el caso,actualizar la matriz que se presentó en el perfil.
Sí se iden\lfican posibles conflictos con algún grupo, la entidad deberá efectuar
18_s.accionesnecesarias Dara redudr el ries9Q _
2.5. Marco de referencia
En este punto se deberá especificar los siguientes aspectos:
Un resumen de los principales antecedentes del proyecto.
la pertinencia del proyecto, a partir del análisis de la manera en que se enmarcaen
los Lineamientos de Politica Sectorial-funcional, fos Planes de
DesarrolloConcertados y el Programa Mulllanual de Inversión PUblica, en el
contexlonacional, regional y local. De ser el caso, considerar también el
conlextoinlernacional.

-3.IDENTIFICACION
3.1. DiagnóstIco de la situación actuII
Se profundizará el diagnóstico realizado en el nivel de perfil, con información de

.,./2r fuenleprimaria; se incluirá, enlre otros, información cuantitativa, cualitativa, material
.:t::j./ gráfico fotográfICO, que sustente el análisis, inlerpretación y medición de la

(

CD!("" situación actual,los faclores que la explican y las tendencias a futuro. Se
considerará fasrecomendaciones de la UF incluidas en el perfil y que la OPI incluyó
en su informede evaluación del dicho estudio.
3.1.1. El área de Influéncla y área de estudio
En este nivel. el área de innuencla y el área de estudio deben haberse
definidoconcJuyentemenle.
Profundizar el análisis de las caracterisllcas físicas, económicas, soclo.culturales,
más relevantes de acuerdo con la tipologla del PIP. Incluir lnformación, entre otros,
sobre las dinámicas de uso y ocupación del territorio, los selVicios basicos

.~, ,6!\islenles, las vlas de acceso, los mediosde transporte.
"-Profundizar el análisis de los peligros (tlpologla. frecuencia, severidad) que han
.;&:urrido o pueden OClJrriren la zona en la que se ubica la Unidad Productora si ya
,existe y se ubicará el PIP, respectivamente. Se deb&ra contar con información
confiable que permila plantear escenarios futuros de ocurrencia de los peligros
identificados, durante la vlda útil del PIP.

e igual manera, se identificará con mayor delalle las dimensiones ambienlales
fl!...-~ natural, medio biológico. medio social elcJ.9.~ ueden ser afectados



r la actual roduCCiónde servicios o or IP.
3,1~2~losservlclo8 en 105que Intervendrá 8
SI ya e)(lstiese la Unidad Productora y, de ser necesario, se profundizara el análisis
de las condiciones en las que se produce actualmenle los bienes o servicios que se
Intervendrán con el PIP, identificando y evaluando los procesos y los faclores de
producción (recursos humanos, infraestructura, equipamiento, gestión. enlra otros).
La evaluaciOn de la adecuación de los principales factores de producción será
realizada por especialistas en los distintos faclores y se utilizarán estándares
establecidos por el sector funcional o Internacionales si éstos no existieran.
Analizar las difICultades o problemas que eventualmente estén impidiendo que la
enlidad oferente provea adecuadamente el bien o servicio. Sobre esta base, se
Identificarán los factores de producción que generen restricción de oferta y se
planteará la optimización de ésta; se evaluara las posibilidades teales de optimizar
la capacidad de producción actual con intervenciones que no calnlQuen como
inversión.
Analizar la vulnerabilidad (eKposici6n, fragilidad y resillencla) de la Unidad
Productora frente a los peligros identificados previamente en el area de estudio. Asi
mismo, analizar y estimar los probables daños y pérdidas que podrlan generarse si
ocurra el peligro e impacta sobre la Unidad Productora.

c¡:'-"'1 Señalar y cuantificar 108recursos naturales (renovables y no renovables), insumos-'1'- . quimicos. que se utilizan actualmente pera la producción del bien{es) o servicio (s)

/
1;...'...... que se intervienen con el PIP. Así mismo, sel"ialar sI en los procesos de producción

actual se generan residuos (sólidos, liquidaS, emisiones, entre otros) y, de ser
/ afirmativo, evaluar sus caraclerlslícas de acuerdo con las normas que establecen

los limites permitidos y especificar cuál es el proceso de tratamiento, transporte y
dis sitión final de éstos.
3.1.3. Los Involucrados en e1PIP: Desarrollo de encuestas a usuarios de fas servicios de la ONPE.
Sobre la base de 108 involucrados identificados en el estudio del nivel de pertil se

~

' recomienda una nueva aproximación a éstos, en particular a los grupos que serán
¡ir:' ..'".":,ben.eficiados o pe~udicados con e.1proyecto. asi como las entidades Que se harían
fo! ~~rgo de la operaci6n y mantenimiento. Este nuevo conlaclo debe servir para
~¡, ~hdar la allemativa seleccionada, a efectos de corroborar sus percepciones del
'\' i\~~~:(;:problema. expectativas e intereses.

'.- ~ De acuerdo con la tipologla del PIP. precisar los grupos considerando los enfoques

/
de género, interculturalidad, estilos de vida. costumbres, palrones culturales,

. . • condIciones especiales como discapaCidad, entre otros.I -...:Se debe analizar también las caracterlsticas socioecon6micas, culturales, acceso a
;>.,:': r(llll. vicios básiCOs. situaciones de nesgo de desastres o de contaminación, etc,. de

•••••If:~ blacíón ue ~ b:ene:!!~~~_~Jl..t!..P~cto en neral a uellas variables



3.2. Objellvoa del proyecto
Se describirá el objetivo cenlral o propósito del proyecto, asl como los objetivos
específicos (medlOs de primer orden y medios fundamentales)
Tanto para el objetivo central como para los objetivos especificas, se debara
precisar los indicadores que reflejen los productos y Jos resultados que se esperan
lo rar con la e ecució~o~dc~~p~,o~y"ec=lo". _

vinculadas con los factores que con la demanda o no demanda de los
servicios en los que se intervendrá.
Respecto ti los grupos que pueden ser afeelados con la ejecución del PIP, asi
como con las medidas de reducción de riesgos de desastres y con las medidas de
mitigación de los impactos ambientales negativos; selialar las acciones realizadas
o que se tiene previsto realizar para reducir el nesgo do conflictos sociales con
tales grupos.

4. FORMULACIÓN Y EVALUACióN-
4.1. Deflnlclón del hortzonte de evaluación del proyecto:
Se revisará y ellta~ecefá definitivamente el periodo en el que se estimarán los
cosk?s~y~beneficjos del proyecto, a electos de~su evaluación .
4.2. AnálisIs de la demanda
Sobre la base de información primana y la profundización del diagnóstico, se
revisarán y efectuarán las es!lmaciones de la demanda actual y sus proyecciones;
para lo cual se tendrá en cuenta:
a, Los servicios en los que se intervendrá con el proyecto y que serán
proporcionados a los usuarios en la post-inversión.
b. El ámbito de influencia deOnltivo del proyecto y las caraclerlstlcas de la población

t demao'a"e .
.. ' ,,_,_-C.Las tendencias de utilización del servicio público a inteNenir y los determinantes

¡"'l... . ;.q,uela afeclan, Sobre esta ba.se, se plantearán los parámetros y supuestos para las
\',f' (-proyecciones de la demanda
\:~ -,..V,:.-;,~';Seproyeclará ia demanda a lo largo del horizonte de evaluación del proyecto,

.~~.~-.\-'señalando y sustentando los parámetros, supuestos y metodologia utilizada

ti Solo si en el PIP se incluyen intervenciones que pueden modificar las tendencias
actuales de demanda, ya sea en términos de Incremento de la población
demandante o el ratio de concentración (cantidad demandada por periodo o nivel
de utilización del servicio), se proyectará la demanda en la situación .con proyecto.,

sustentará los su uastos asumidos .
. AnálisIs de ta oferta
bre la base da la fundi~~~ del diagnóstico del servicio y de 19.5 factores de

.•.
W



Especifk:aciones tecnicas generales de la Infraestructura

Conclusiones de las caracterJslicas del (los) terreno(s), las cuales se
obtendrán del plano topográfICO y estudio de mecánica de suelos a nivel de
anteproyecto, en los Que se planLea la posible ubicación de la entidad. Para
el desarrollo de dichos esludios la entidad gestionará los permisos con los
propIetarios de los terrenos.

En el caso de que se requiera que la entidad tenga que trasladarse, de forma
temporal o permanente, a un local diferente a los suyos se considerará el
análisis de localización.

Estudiosde suelos incluyendo laboratorio en los inmuebles
se!eccionados,para esto la entidad gestionará tos permisos para que los
especialistas neven a cabo el levantamiento de la información

prodliCClón se revisará y, de ser el caso, aJ á las eSlimacion-es de
a. las capacidades de producción, actuales y , de los distintos factores de
producción, en base a estándares de rendlmief'to disponibles.
b. la oferta actual y su evolución futura, en la siluación sin proyecto.
c. la oferta optimizada, considerando las posibilidades de incremenlar la capacidad
de los factores de producción restrictivos, fundamentalmente con mejoras en la
gestión. Expllcar porqué, si fuera el caso, no se ha logrado materializar una
sftuación optimizada.
Se proyectará la oferta optimizada (o la oferla aclual) en el horizonte de evaluación
del PIP delalland9 Y.sustentando [os supuestl;l.~y parámetros utilizados.
4.4. Balance Ofena Demanda
Delerminar la brecha a lo largo del horizonle de evaluación del proyecto (défICIt O
brecha), sobre la base de la comparación de la demanda proyectada (en la
situación sin proyecto o con proyecto, según corresponda) y IEloforta optimizada o
la olerta act!:l~1cuando no haya sido posible gptimizarla.
4.5. Análisis técnico del PIP.
la alternativa que se seleccionó previamente y es objeto de este estudlo, debera
estar totalmente definida en todos sus aspectos !ecnicos tales como: localización,
tecnologia de producción o de construcción, tamaño óptimo, etapas de
construcción y operación, vida útil del proyecto. Tal definición se basará en la
información que se recoja en el lrabajo de campo. Sobre la base del análisis
técnico y de la brecha de oferta y demanda se deberá Induir:

Se precisarán las metas de productos que se obtendrán en la fase de
inversión con el sustento respectivo.
los requerimientos de recursos para ta fase de inversión (caracterrsticas.
cantidad y perIodo).
En e[ caso de la inversión en Infraestructura se deberá esllmar las metas
físicas (unidades, dimensiones, volumen) y especificar las principales
características de la topografía del terreno, tipo de suelos, nivel de
sismicidad en el área, disponibilidad de materíales en la zona o condiciones
para su lraslado a la obra, etc., Hay que considerar las normas técnicas y
los estándares correspondientes al lipa de PIP. Dsl como a los usuarios o
público con condiciones especiales, lal como las personas con
discapacidad.
En el caso de inversión en equipamiento, se deberá precisar (os equipos, la
cantidad, las caracteristicas tecnicas básicas e incluir cotizaciones
En el caso de Inversión en capital humano o mejOl'"as en procesos o en
gestión de la entidad. estimar los requerimientos de los especialistas que

r: ~~€:~v~ndrán (perfil y número).



Para el caso de los costos de infraestruclura. se considerará:

Hoja de metrados (TENIENDO EN CUENTA PROYECTOS EJECUTADOS
SIMILARES)
Presupuesto por partida y sub partidas
Estlmacfón de los casios indirectos

-~
En el caso de que el proyecto contemple intervenciones en mejoras
tecnológicas, al'lalizar: Vigencia tecnológica; Posibilidades de contar con
capacilac~n a operadores, usuarios, asistencia técnica durante la
operación y mantenimiento; Disponibilidad de recursos humanos
especializados para su operación; Las caracterlslicas 'J tendencias de los
mercados de los principales insumo! y factores productivos requeridos
para producir el bien o servicio; Las dificultades que podrlan impedir qua
dichos insumos y factores productivos estén disponibles en las cantidades
y calidades requeridas.
Se considerará lamblén los requarimienlos de recursos (equipos,
herramientas, almacenes, enlre olros), para el mantenimiento en la fase de
post-inversión

4.6. Costos 11preclosds mercado
la estimación de los costos debe estar sustentada en los requerimientos de
recursos (cantidad, ceracleristicas, periodo, etc,) que se definieron previamente en
el numeral anterior 4.5 Análisis técnico de la alternativa de solución.
El monlo de inversión del proyecto se presentará desagregado por componentes
(medios fundamentales) y rubros, precisando y sustentando los precios que se han
empleado. la fuente de información debe ser confiable y con el mayor grado de
certidumbre posible. En el caso de inversión en Infraestructura, se deberá
considerar información a nivel de anteproyecto de ingenieria, En el caso de
inversión en equipamiento, se deberá precisar las caracteristicas técnicas
es cificas e in<;!'uir:.-~_li_",_,_'_o_"_e,_. _

fj¿
j I

En el caso de Inversión en capital humano o mejoras Instituclonales, estimar los
,'¡, costos de los especlal1s1as Que Intervendrán.

I -'1. Se deberá incluir los costos de las medidas de reducción de riesgos y de mitigaciónI'~r "'de los Impactos ambientales negativos; así mismo, los costos de la gestión de la
\~ '~,,"C,i :lfase de inversión. asl como de la evaluación ex-post (culminación y resultados).
'" ~t"{!.S:" Considerar los coslos de elaboración del estudio de evaluación del impacto

ambfenlal que la Autoridad Competente ha establecido en la Calificación del
Impacto Ambiental; el estudio se realizará en la fase de inversión segun lo
concordado entre el SNIP y el SEIA.
los coslos de operack)n y mantenimiento se esllmarán en la situación .sin

oyecto', definida como la situación actual optimizada, asl como en la situación
<t n proyecto'. Se precisará los costos de personal, insumas y servicios mas

ortantes se delallará y sustontará los supuestos V parámetro.~_.I:llilizados.



4.7. Evaluacl6n Social:
Se efectuara la evaluación social del proyecto, para lo cual se debera elaborar los
nuJosde beneficios y costos socIales.
4.7.1. Beneficios sociales
Sobre la base del diagnóslico y de las estimaciones de la demanda y oferta, se
cuantiflC8rá y valorizará los beneficios sociales que se generarla con el proyecto
durante el hOfizonte de evaluación. Hay que tener en cuenta la gradualidad de la
generación de beneficios que estara en función a la maduración del PIP y al
crecimiento de la demanda, variables que se reflejan en las metas de producción
de los bienes o servicios.
Estimar los beneficios que se generarían en la siluación 'sin proyecto', para todo el
horizonte de evaluación.
Determinar los flujos de beneficios sociales Incrementales, definidos como la
diferencia entre la situación 'con proyecto' y la situación 'sin proyecto •.

Determinar los coslos incrementales, c s como la diferencia enlre la
situación 'con proyecto' y la situación 'sln proyecto'. Presentar los flujos de costos
incrementales a precios de mercado.

4.7.2. Costos sociales
Se elaborarán los flujos de costos sociales, teniendo como base 105flujos de costos
a precios de mercado, los cuales serán ajustados aplicando los factores de
corrección de precios de mercado a precios socIales.
Se deberá incluir también en los HUJosotros costos sociales, que no aparecen en
los coslos a precios de mercado, pero que pueden generarse tanto en la situación
'sin ro acto' como en la siluación .con oroY!l:Cto".
4.7.3.lndlc.dores d. rentabilidad social del Proyecto

~

Se estimarán los Indicadores de acuerdo con la metodologra aplicable al tipo de
,;1, ~~ '~~oyecto que se esta formulando.

l -i 4)7'.4. Evaluación de la rentabilidad .oclal de las medidas de reducción de
~~' ,!,sgos de desastres (MRRD).

!~'r,.:Oeser el caso, se asUmarán los i.ndicadores de rentabilidad social do las MRRD,
.,~<~_tj'considerando los coslos y benefICíos incremenlales asociados a dichas medidas. Si

I son rentables socialmenle, el flUJOpertinente para la evaluación social del PIP
incorporará los costos y beneficios sociales asocíados a las MRRD; caso contrariO
el flujo pertinente &erá sin MRRD.
sta evaluación no se efectuaré sobre las medidas de reducción de riesgos ante
mos; el formulador considerará las normas vigentes de sismo resistencia y el
uador verificará u_e_~ehayan incluido las medidas corres¡:l9ndienles



-- ------------------------------
4.8. Evaluación Privada
Realizar el análisis costo beneficio desde el punto de vista privado, con el fin de
evaluar la potencial participación del sector privado en el financiamiento de la

.!!JE!¡;:ucI611.J1 __o.p_~r.al:.!9IJ_deJ_p~y~-.f.!º, . _
4.9. Análisis de Sensibilidad
Se anaUzará 'J determinar los faclores que pueden afectar los flujos de benefICios y
costos. Se evaluará el comportamiento de los Indicadores de rentabilidad de las
alternativas ente posibles variaciones de los factores que afectan los flujos de
beneficios y costos. Se definirá los rangos de variación de los factores que el
pr~y!cfl?_P:.09r~_e_t:'_tr~ntarJli.n_afectar ..surentabilidad social.
4.10. Análisis de Riesgo de la rentabilidad social del PIP
Estimar, medlanle un anátlsls probablllsllco, el valor esperado del VAN social del
_P~~l~cto,asl CO~9_~1VAN~!y!!dºL-d.f!l!>e~~~el?g:t_lio_. _
4.11. Análisis de Sostltnlbllldad
Deberá demoslrarse que se han adoptado las previsiones 'J medidas respecio a
a) los arreglos Institucionales necesarios para las fases de inversión, operación y
mantenimiento;
b) El marco normativo necesario que permita llevar a cabo la ejecución y operacIón
del proyecto.
c) la capacidad de gestión de la organización o entidades encargadas del proyecto

1-0) en su etapa de inversión y operación;
-f( d) El financiamiento de los costos de operación 'J mantenimiento, sei'lalando cuáles

-Vi"¿ serian los aportes de l.as partes Involucradas (Estado, beneficiarlos, otros);
'l. . e) El uso de los bienes 'J servicios sobre los cuales se interviene con el proyecto.

I por parte de los beneficiarios.
I l f) Los probables conflic1o!l que se pueden generar durante la operación y

, ~ mantenImiento.
Los rias os de desastres.

eFf- . t, 4.12. tmpacto ambIental
/t/ ~,;oe acuerdo con las normas del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto
I,{{, :~mbiental (SEIA):
\\> .l':!..~;:-/ ',s. Si el PIP no se encuentra en el listado del Anexo 11,o en sus actualizaciones, en
',u!~.t:-el marco del Reglamento de la Ley del SEIA, se considera lo estipulado en el art.
I 23 del cilado reglamento, referido a proyeclos, actividades, obras y otros no
; comprendidos en el SEIA.

b. Si el PIP se encuentra en el listado del AneKo 11,o en sus actualizaciones. en el
marco del Reglamento de la Ley del SEIA, en este n1vel de estudio se realizará la
aluación preliminar que se sei'lala en el Reglamento de la Ley del Sistema
cional de Evaluación del 1m acto Ambiental SEtA, debiéndose obtener la

--1
-----1



/ callficaciÓñ ambiental previo a la declaración de viabilidad do! PIP. A tal efecto, -en
este numeral se deberá sislematizar y desarrollar, segun sea el caso, los siguientes
aspeclos, de t1cuerdc con el Anexo VI del Reglamento del SEIA; asimismo se
lomará como Información base aquella desarrollada en el numeral 4.5 de estos
contenidos.
L Fase de inversión del PI?:
Obras preliminares, desb!'oce, demolición, movimiento de tierras, entre otros.
Construcción de infraestructura, sei'ialando los requerimientos de recursos lales
como maquinarias, equipos, combustible, agua, energJa, personal y los residuos
que se generarán. Disponibilidad de servicios básicos (agua, alcantarillado,
energfa. vías de acceso, ele.)
li. Fase de post-inversión: Diagramas de procesos para la producción de los bienes
y servicios que se entregarán a los usuarios, Ctlando corresponda. Requerimientos
de recursos para la operaci6n '1 mantenimiento. Señalar SI se utilizara recursos
naturales, insumos qufmicos, agua potable, energra, etc. Indicar cantldad a utilizar
por periodo. Residuos que se generan o generarán, tales como'
Efluentes o residuos liquIdas
n Residuos sólidos
II Sustancias peligrosas

4):~~~~~~nes atmosféricas

(~ J?, .- Vibraciones, radiaciones
'¡ Señalar caracterlstlcas, especificar volumen por perlodo, medidas previstas para,I tratamiento, trarlSporte '1 disposición final, entre otros

/
' ¡il. Sel'lalar las dimensiones ambientales que estan siendo afectadas o pueden ser

t afectadas por la unidad prOductora del seNIClO '1 por el PIP
IV Descrll:llr los posibles Impactos ambientales

~

v Señalar las medidas de prevención, mlhgac!6n o corrección de los Impactos
,,;. 9<-;>. negativos Irx!lcar los costos

í! "\ VI Plan de seguImiento yconltol de las medidas establecidas.~~ f"' Plan de conllngenCIS
\' ~~'t~VIII Plan de Cierre o abandono

," ,~} IX SI corresponde, inclUir los costos de elaboracl6n del EstudPO de Impacto
Ar!)blental semldetallado (EIAsd) o EstudiO de Impacto Ambiental detallado (EIAd)~_
4.13. OrganIzación '1 Gestión
Analizar las capacidades técnicas, administrativas '1 financieras para poder llevar a
cabo las funciones asignadas, de cada uno de 105 actores que participan en la

. cución '1 en la operaci6n del proyecto, en el marco de los roles '1 funciones que
rá cum Iír.

~
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organización y gestión deben estar incluidos en los respectivos
e Inversión y de operación.
endar la modalidad de ejecución (contrata, administración directa)

para cada uno de los componentes de la inversión, sustentando los
os
oyeclos que contemplen la ejecución de obras por Admin;stradón
ra suslentar que la Unidad Ejecutora responsable de su ejecución

I personal técnico-adm inistralivo. los equipos necesarios y la
ratNa para asegurar el cumplimiento de las metas previstas. La
demostrar que el coslo lotal de la obra a ejecutarse pO'
Directa, sera menor que si se ejecutara por contrata, tomando como
os de proyectos similares.
mplementación
ramación de las actividades previstas para el logro de las metos del
ndo secuencia y ruta crítica, duración, responsables y recursos Para el caso del componente de infraestructura ,e considerará el

clulr las condiciones previas relevantes para garantizar el inicio cronograma por partida principal.
cuado de la ejecución.
miento
uentes de financiamiento previstas para la inversión, asl como el
tarifas del bien o servicio producido.
uentes de financiamiento previstas para la etapa de operación y

I marco lógico del proyecto
la matriz definlliva del marco lógico del proyecto en la que se
nar los indicadores relevantes, sus valores actuales y esperados, a
os en el seguimiento, e•.••aluación intermedia y evaluación ex posl.

Base para evaluacI6nóx-poat"delmpactos -
etodologia e ind'cadores relevantes que deberan ser considerados
60 de la linea de base para la evaluación ex-post de impactos, de

lallar coslos v cronOQrama para la elaboración de la IIn~a de _!?ase.
NESY.~.E~P~E~.o~CJº~ES

Anleproyecto arquitectónico, el cual conlará con la aprobación de la alta
meción que suslenle o detalle los puntos considerados en esle dirección de la ONPE, en plano (PLANOS EN PLANTA Y 2 CORTES) Y en

3D.
evaluación preliminar del Impacto Ambiental del PIP incluir: Copia

es correspondientes y documentación que acredite zonificación y Los productos anteriores Clebaran de cumplir co Gl~~,~etros urbanisticos
sieo leoa!. Croauis de ubicación de la actual Unidad Pr.odu~tora. Y.de. Y..B.dificatorios de la Municipalidad oertinente. "

InclUir la jofor
estudio.
A efectos de la

habililacion
neamiento fí

rcLo~s:-;Oco~s:;tosde
presupuestos d
Se deberá recom
mas apropiada
criterios utilizad
En aquellos pr
Directa, se debe
cuente can e
capacidad ope
Entidad debe
Administración
referencia cost
4,14. Plan de I
Detallar la ptog
proyecto, indica
necesarios. In
oportuno y ada
4.16. Financia
Describir las f

ftl¡',impacto en las
~I Describir las r

(4' " mantenimiento

/~7 I~~~:~~:~áe
deberán consíg
ser considerad

-:1~b~~~al:em
~ti'1a determinaci
"serel caso. De
5. CONClUSIO
S-:-ANEXOS' .
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Desarrollo de plano topográfico, el cual contendrá como mínimo
Desarrollo de poligonal cerrada
Precisar el error de cierre lineal
Indicar la precisión relativa
Compensaciones y coordenadas corregidas de la poligonal cerrada.
Curvas de nivel cada 1m.
Plano topográfico considerando las interferencias aledañas al terreno en
donde se propone la consltuceión de la nueva edificación.
levantamiento de información de la infraestructura existente, en el caso
de que exista. Asimismo, deberá de considerar información respecto de
las edificaciones colindantes con fa finalidad de que esta información sea
considerada al momento de que el Arquitecto realice su propuesta de
anteproyecto.
Panel fotográfico

2. Desarrollo de mecáníca de suelos, la cual contendrá como minimo:
Memoria descriptlva
Trabajos de campo: desarrollo de calicatas, ensayos y registro de
exploración. Para determinar la cantidad y profundidad de las calicatas se
tendrá en cuenta el RNE.
Plano de ubicación de las calicatas desarrolladas.
Clasificación del suelo
Conclusiones y recomendaciones
Panel fotográfico

3. Certlflcado de parámetros urbaníslicos y edificatorios de la Municipalidad
compelenle.

4. Informe del desarrollo de la encuesta que muestre:
Calculos deltamario de muestra
Error de la muestra
Basa de dalos de la encuesta procesada
Formato de encuesta
AnáliSIS de los resullados enconlrad05 en la encuesta
Tablas de salida de los resultados de la encuesta
Adjuntar las encuestas aplicadas a los usuarios de los servicIos de la
ONPE.

Memoria descri ¡Na de la ro ues-'ª-ºe infraestructura

los terrenos donde se localizará el PIP, Escala 1: 5000 Planos con e1"'diseño"'"d;¡e""'''---------- •• --
Infraestructura a instalar ylo existente. Planos de edificaciones existentes

d1)W;~
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Arbitro Único: Dr. César Augusto Benaventc Lcigh

ANEXOC

PRECISIONES A CONSIGNAR EN ACTA DE TRANSACCiÓN

11 CRONOGRAMA DE LOS ENTREGABLES

1 Entreg<Jble 1: Pi~n d~ Trilbajo 'f (rM('",gr;Ur'la de Actividades del btudio de Prp.

1 inv",rslón 2 nivel de F.;>rfil

A ios cinco (OS) dra~ d ••

flrm¡¡r ~I M.uerdo dp.

Co.,cill~ción.

2) DE lOS PAGOS
SE EFECTUARAN SEGÚN SE ¡tJDICJ\ EN LOS TOR.

~_.,,_,_"_ ''.'--'.-'-------'-, __,_.. . ~ __ "__:_--.---_i
\ fntregable 2: A..•;:mt'e c",i Estudio de Pre In\ier~jOtl 11n¡"el do: "'edil (según Ane~a ¡ Alos t,err'ltil (30) dias 1

1: SNW-OS.cor.ter.r~;ldc los rlems 2. AS¡JK10SG~n('r;¡íes ""na !!Iítem 4.2.3, aét>m<ls 1 de f¡rrn~r el Ac.ut'fdo
i av.]rl,eS Qel itern 43,1, -1.3.2 Y .-;new, correspOndier'ltes. ¡ de COf\,iliar.,on., ¡,
:-------- ....-----.------.-------------------¡-,'-¡;,s-;;;;m-¡6Ó¡ d;a;-l
¡ Entregable 3: !:stuj¡~ d,~PI~ !r\v(-rs¡ón il nl",,1 de f'~dilltonterll'~Mc todo!> 10Sí:ems ! d(' l'irrn<l[ o;iACl:e',dc I
¡ d<!!A.M:<OSNI?-O$ '1 ¡¡nexo:; c()rr~!.pondie"te'j) I '., ;\ . de CCrl{Il>,J(lon i
~fii9:'~bA'Q'~'llF*'''I-< •'?iJii,¡¡. t'1,\$;',~ .... , '1M;"","i',,,,¡;j¡~@'j~~ffln~JW~?Nt1?i~~~¥B;'*~;~@t~Mt;i~g,',;',,::2~,"?~~1:~'i,"1L~:Í',J~~lr,:WJ~:f:ft¡;.j}IAc:f;;t~,.#£~i,~J5~
! Entregable 4: Plan de Trabajo y Crcnogrur'lil d~ Act¡vid~d~ del Estudio d~ pre 1~.!c~,cinco.(OS)dios d,e I
l'rwerilCm ¡ Mi~1 de FaC1:ibHidad 1 aprob~do el P~rfil.___. . .. , ' .__ ' __..__ ---J
i Entreg¡tble 5: A'•.an,e del Estudio de Pre lnvcr5ión a nivel d~ r:actiblhdad ().~gün ~, :
1 Anexo SNIP,.07, conteniendo ios it ••m$ 2. A~pect~s Generales, hasta el ítem ~.5 (en 1
I e! ca.~(lde 13infr¡h~~tructura wntendrauf\,l propuesta de requerimIento de ¡j,reas y I A los tr ••int¡¡ POI dl¡s I
Ila propuestil de dlstrlbw:;ion correspon;jientf:, así como una propuesta de' l' de aprCl:H!d~ el Perfil. \

1 interl:encjones en rneJor~s tecnológicas Yde equipami!!nto) 'iane~cs I
1 correspondit"ntesl .L_, "' ,_. ._,_ i --1
I.Entregable 6: Est\ldio de !,rl': 1:'lV<!rsion2 nivel de F<lctibilidad konter:iendo todo'. los I A lo~ sesenta (EiOldías!

! it~ms._~~~I"=QSN!~-o7~.~~~~:~_ •.'".. ,_.., . l de~P(Cb-~~O<!!P~¡f¡1. \
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/
J Proceso Arbitral entre ONPE y CONSORCIO EFET cONTRAnsrAs GENERALES SRL - .

INSTITlJfO PERUANO DE GOBIERNO SAC

SEGUNDO: Declarar que las partes asumirán los costos arbitrales

según lo acordado en el Acuerdo de Conciliación de fecha 5 de marzo de

2014.

TERCERO: Disponer que el Secretario Arbitral remita una copia de este

laudo arbitral al OSeE.

Notifiquese a las partes el presente Laudo, haciéndoles saber que tiene

carácter vinculante y ejecutivo, y que es eficaz desde el día de su

notificación.

Firma el presente Laudo, el Árbitro Único, en el lugar y fecha señalados

al principio.

52


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048
	00000049
	00000050
	00000051
	00000052

